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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,

JUVENTUD Y MUJER

118.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE
EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD DEL MINISTERIO
DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y LA CIU-
DAD AUTONOMA DE MELILLA, SOBRE LA REA-
LIZACIÓN DEL PROGRAMA BOLSA DE VIVIENDA
JOVEN EN ALQUILER.

El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el
día 24 de septiembre de 2004, acordó aprobar el
expediente relativo al CONVENIO DE COLABORA-
CIÓN de referencia, cuyo texto se incorpora como
anexo.

Lo que se hace público para general conocimiento
y efectos.

Melilla, 17 de enero de 2005

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

ANEXO

En  Madrid, a 21 de diciembre de 2004

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Dña. Leire Iglesias
Santiago, sin obligación de manifestar sus circuns-
tancias personales por comparecer en el ejercicio de
su cargo.

Y, de otra parte, D. Rafael Marín Fernández, sin
obligación de manifestar sus circunstancias perso-
nales por comparecer en el ejercicio de su cargo.

INTERVIENEN

La Ilma. Sra. Dña. Leire Iglesias Santiago, como
Directora General del Instituto de la Juventud del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrada
por Real Decreto 984/2004 de 30 de abril, (Boletín
Oficial del Estado núm. 106 de 1 de mayo), en
nombre y representación de la Administración Gene-
ral del Estado -Instituto de la Juventud-, según las
competencias que le corresponden a tenor de lo
dispuesto en la Disposición Adicional decimotercera
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del artículo 6.2
del Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre.

Y

El Excmo. Sr. D. Rafael Marín Fernández, como
Consejero de Educación, Juventud y Mujer de la
Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado por Decre-
to del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad de
Melilla, de 19 de junio de 2003 (Boletín Oficial de
la Ciudad de Melilla extraordinario núm. 9, de 20 de
junio de 2003), actuando en representación de la
citada Consejería en virtud de las atribuciones que
le confiere el artículo décimo del Reglamento de
Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad
para obligarse y convenir, y

EXPONEN

Que la Constitución española ordena a los
poderes públicos en su artículo 48 que promuevan
"las condiciones para la participación libre y eficaz
de la juventud en el desarrollo político, social,
económico y cultural".

Que los poderes públicos, de acuerdo con el
artículo 47 de la Constitución, promoverán las
condiciones necesarias para el disfrute de una
vivienda digna y adecuada por parte de todos los
españoles.

Que los jóvenes constituyen un sector especial-
mente afectado por las dificultades de acceso a la
vivienda, bien en régimen de propiedad, bien en
régimen de arrendamiento.

Que ante lo antedicho, tanto la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla como la Admi-
nistración General del Estado están afectadas por
los mandatos constitucionales expresados en los
párrafos anteriores, siendo título competencial
bastante para legitimar el convenio, cuyas cláusu-
las se concretarán más adelante, el artículo21.1.18ª
del Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma
de Melilla, y el Real Decreto 1885/1997, de 29 de
agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla,
en materia de Asistencia Social y, en relación con
la Administración General del Estado, la reiterada
doctrina del Tribunal Constitucional que habilita a
ésta para el ejercicio de sus propias competencias
sectoriales, en la medida en que puedan ser
utilizadas para la promoción de la juventud.

Que teniendo en cuenta que uno de los principa-
les problemas de la juventud de hoy es la autono-


